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GACETA DEL GOBIERN 
- . -

DE MÉXICO 
DEL SÁBADO * BE DICIEMBRE D E 1815. 

1ÍEXIC0 3 DE DICIEMBRE. 

Por % últirm correspondencia de Texas que alcanza has­
ta é! 19 di''octubre, &»isa el sr. Arredondo el buen estado de 
aquella provincia, que purgada cqasi enteramente .de bandidos v i 
empezando í gozar nuevamente de la tranquilidad que habia per­
dido. Nuestras tropas entraron en la bahía del Espíritu Santo, 
desde donde el comandante militar Don Luciano Garcia, mandó 
varias partidas por las costas colaterales, que no hallaron sino una 
corta gavilla, la cual fue dispersada y ahuyentada. 

El sr. Arredondo mandó al sr. coronel 0 . Cayetano Quin­
tero á Nacogdoches, donde permanece arreglando el pais, y todos 
los habitantes de Texas refugiados en el pais neutro, han pedido 
e! indulto, que les ha concedido baxo las declaraciones que con­
tiene el siguiente oficio. 

„Me he enterado de los papeles que me acompaña vd. en 
su oficio de está fecha dirigidos por los naturales de esta provin­
cia y pueblo de Nacogdoches, refugiados en el terreno neutro, 
solicitando el perdón, para con este seguro trasladarse á sus an­
tiguos hogares y, vivir pacificamente en el seno de sus familias 
disfrutando de la beneficencia- y tranquilidad del gobierno espa­
ñol; en cuya virtud y creyéndoles verdaderamente arrepentidos 
de sus errores, y para manifestar a todo el mundo que así como 
sé castigar con la espada en la mano i los enemigos de nuestro 
amado soberano el sr. D. Fernando 7o, sé también usar de cle­
mencia para los que por engaño ú otro accidente hayan tomado 
parte en la rebelión, y arrepentidos de sus delitos imploren su pó-
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der, he venida en concederles usando de las altas facultades que 
me son anexas y en nombre de S. M., indulto general á todos 
los habitantes de esta provincia vasallos del gobierno español, que 
andan fugitivos por el delito de insurgentes, presentándose en 
Nacaedoches, Trinidad ó esta capital en el término de cuarenta 

, dias, contados desde el 25 de este mes, baxo las reglas y expre­
siones que á continuación se expresan. 

1." ' Todo individuo, no exceptuado en este indulto, queda 
completamente perdonado, y desde luego puede sin recelo algu­
no presentarse en 1os mencionados parages á los justicias ó á al­
gún individuo que haga cabeza y dé parte al sr. gobernador de 
esta provincia de los que vayan incorporándose á disirutar dicho 
indulto. . j 

2.° De las reglas "expresadas quedan exceptuados por indig­
nos-de obtener ninguna consideración los malvados cabecillas Ber­
nardo Gutiérrez, José Alvarez Toledo, Francisco Arocha, Francis­
co Ruiz, Juan Beramcndi, Vicente Travieso y el infame y sangui-
nario Pedro Prado que á mas del atroz delito que cometió condu* 
ciencia al degüello á los señores coronel D. Simón de Herrera y te­
niente coronel D, M-inuel de Salcedo y demás víctimas sacrificadas 
por los monstruos inhumanos que las executaron, y cuyo castigo 
presidió, aumentó sus crímenes después, cuando fugaba para el 
terreno neutro con otro nuevo delito en que no menos se resien­
te la naturaleza, por haberle quitado la vida á un hijo suyo que 
parió á su vista en el camino su propia muger, sin darle la agua 
del. bautismo, dexandola abandonada en un monte desangrándose, 
con otras criaturas, hijos también de este hombre infernal y des­
naturalizado; quedando asimismo separados de la gracia del in­
dulto los executores de las mencionadas muertes. 

3.° Quedan también exceptuados de este indulto los extran-
géros Samuel, Davinport, Bernardo Dortolam y Pedro Girad, 
hombres desagradecidos á la beneficencia con que los habia tra­
tado el gobierno español, abusando de la buena fe con que fueron 
admitidos y reconocidos por vasallos del mas piadoso y digno 
monarca español; y por lo mismo quedan proscriptos estos y los 
infames que abraza el número dos y como tales puede todo ciu­
dadano matarlos impunemente, asegurados de que lejos de casti­
garlos el gobierno, premiará á los que lo executen. ' . 

4*., Todo individuo que matase i cualquiera de los dos prime-
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ros cabecillas Gutiérrez y Toledo justificando ser cierta la muerte, 
se le darán 500 pesos de gratificación, y si los presentasen vivos 
a este gobierno ó justicias dependientes de él serán atendidos con 
mayor recompensa, y los que lo verificaren con algún otro de los 
comprehendidos en los artículos 2 y $, disfrutarán de la mitad 
de dicha recompensa. • • 

5°. El indulto de perdón abraza igualmente y baxo las mis­
mas reglas á los extrangeros vasallos del rey de España, avecina 
dados anteriormente en esta provincia que se hallan fugitivos por 
la v Itinia insurrección. 

6.° Todo extrangero sea ó no vasallo del gobierno español, • 
que matase á cualquiera de los cabecillas expresados, será gra­
tificado con 500 pesos y admitido en esta provincia si fuese 
católico, y por los demás la mitad de esta gratificación, y si pre­
sentase vivo á alguno de dichos cabecillas se le dará á mas de 
los rcfl-'idos 500 pesos, un terreno para que pueda labrar y cul­
tivarlo con toda la propiedad que pudiera poseerlo un español. 

Todo lo cual aviso á vd. en contestación para que hacién­
dalo publicar por bando en la provincia de su cargo, tenga eide-: 
bído cumplimiento. 

Dios guarde á vd. muchos años. Cuartel general de B e -
Xar 10 de octubre de 1813.—Joaquín de arredondo.—Sr. tenien­
te coronel D. Cristóbal Domínguez, gobernador de la provincia 
de Texas." 

Por cartas particulares se sabe que el cabecilla Bernardo 
Gatierrez ha asesinado á José Alvarez de Toledo en 'territorio 
anglo-americano. 

Bando publicado en esta capital, por el sr, intendente tsfc. 
D . Ramón Gutiérrez del Mazo, intendente y g fe políti­

co de la provincia'de México, y juez conservador de. los pro­
pios y rentas de esta nobilísima ciudad. 

Por cuanto dtben renovarse en el año de 1815 los dipu­
tados de Cortes, y celebrarse para la elección de ellos. conforme 
al artículo 34 de la Constitución, juinas electora¡es¿de parroquia, 
de partido y de provincia en.los términos prevenidos en los capí­
tulos 3 4 y 5 título 3 de la misma Constitución, por el presente 
convoco, cito y emplazo á todos los ciudadanos avecindados y 
residentes en los territorios de las catorce parroquias de esta ca-
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pital, comprendiéndose los eclesiásticos seculares, para que cdñ-
curran á las 3antas electorales de ellas, según la distribución 
que adelante se expresa. 

Las juntas electorales de las parroquias del Sagrario, San 
Miguel, Santa Catalina Mártir y Santa Véracruz, serán el'do-
mingo 5 del corriente, presidiéndose por mi y los sres. alcaldes,1 

regidores, y síndicos procuradores del E.xm6. ayuntamiento 
Constitucional, 

La junta del Sagrario se dividirá en diez secciones, si­
tuándose: La del gefe político, en el portal de la Diputación. La 
del regidor D. Juan Antepara, en la plazuela de Regina. La de 
D. Ignacio Adalid, en la plazuela del Coiegiode Ninas. La del 
conde de la Presa, en la plazuela de la Santísima Trinidad. La de 
D. José Garay, en la plazuela del Factor. La de D. Juan Pérez, 
Cn el cementerio de San Pedro y San Pablo, La de D. José Ma­
na Prieto de Bonilla, en la Cruz de los Talabarteros. La de D . 
Juan de Orellana, en la plazuela de la Concepción. La de D . 
Tomás Salgado, en la de Santo Domingo. La del sindico procu­
rador D. Rifael Márquez, en el cementerio de Jesús María. 

La junta de San Miguel tendrá tres secciones situándose: 
La del alcalde D. Antonio Velasco de la Torrea en la plazuela 
de la Paja. La de D. Juan Cervantes y Padilla, en la calle dé 
San Miguel. La del sindico D. José Antonio López Salazar, en 
la calle de la Buena Muerte. 

La junta de Santa Catalina Mártir, se dividirá en tres 
secciones, situándose: La del alcalde conde de Medina, t¡\ la ca­
lle del Cuadrante. La de D. Francisco Villanueva, en la plazuela 
del Carmen. La de D, Manuel Vargas, en la de Tenexpa. 

La junta de la Santa Ve'racrúz se partirá en dos seccio­
nes, situándose: La de D. Juan Ignacio González Vertiz, en la 
plazuela de la misma parroquia. La de D. Fraucisco Manuel 
Sánchez de Tsgle, en la capilla del Calvario frente del HospiciQ 
de Pobres. 

En cada una de dichas secciones asistirá, con arreglo al 
artículo 46 de la Constitución, uno délos señores curas, suste-
nientes, vicarios ó eclesiásticos que í su nombre comisionen. 

A las siete de la mañana se unirán los ciudadanos de Ifl 
parroquia del Sagrario etV las casas cons'istórialésv y los de las 
otras tres parroquias referidas en las délos señores cura», p<tra 
que de ellas pasen á las respectivas iglesias parroquiales, ea ion-
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de.se celebrará misante Espíritu Santo por el señor cura, ú otr» 
ministro, y se hará el breve discurso ó exhortación prevenida 
en el .artículo 47. 

Concluida la misa, pasará cada presidente con el ecle* 
siáslico asistente al lugar de su sección con los ciudadanos que 
quieran seguirlo (sin'llevar armas como prescribe el artículo 56) 
y álli se nombrarán de los concurrentes un secretario y dos es­
crutadores con arreglo al artículo 48. • .-.. 

Hecho esto, se procederá inmediatamente al nombramienr 
to\de .los. compromisarios que han de ser treinta y uno por cada 
una de las expresadas.parroquias, y para.ello, cada ciudadano ha 
de nombrar ó llevar lista de treinta y un individuos, en inteli­
gencia, que los compromisarios del Sagrario han de elegir cua­
rentaiy.opilo personas hábiles.y expeditas para electores parro­
quiales.. Los treinta y un co.ropromisarips de S, Miguel, nom­
braran doce electores parroquiales. Los treinta y un. compro mi­
sarios,de Santa Caíaliná,religirán doce electores, parroquiales: j 
los treinta, y un.compromisarios d e la Santa Veracruz, nombraráa 
once electores parroquiales. ' 

•Luego.que todas las secciones hayan concluido Ja colec­
ción de votos.se. reunirán, las del Sagrario en las casas consisto; 
rjale.Si' y; las dé las otras parroquias en las .cúrales, para que se 
comparen los votos,, y la pluralidad decida el nombramiento de 
los compromisarios. 

i'. Publicada por el presidente en alta voz la elección de 
ellos,.luego que se, juntan, para lo que sino estuvieren presente^ 
se les solicitará inmediatamente por medio de oficios, ,se retira­
rán á un lugar separado para nombrar los electores parroquiales, 
lo:.que.executado avisarán á la junta reunida para que: publique 
el, nombramiento y .se siente el acta, que firmarán el presidente 
Secretario y compromisarios para los efectos prevenirlos, e.n el ar­
tículo 54,, pasando después la junta con los electores' á la parro­
quia.. paralar gracias con el Te Deum. >. -, . ¡• .• 

. . La división de secciones facilita laicoleceion ,de votos pop 
!a multitud de ciudadanos avecindados en las feligresías de djv 
ehas parrQquias, los que coa mayor comodidad suya acudirán á 
la sección mas inmediata* y por este; medio, se espera-pueda con­
cluirse en ¡el diá la.eLcccioB, que .de .otro, .modo.,necesitaría mas 
tiempo^ . .-, . 

írí'áríÚBírio ós Hadrid 
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Con consideración á esto, y á que en las anteriores elec­

ciones la del Sagrario no pudo concluirse en un dia, he dispues­
to que el martes 7 del corriente sean las elecciones de las diez 
parroquias restantes, precediendo la reunión de los ciudadanos en 
las casas cúrales á las siete de la mañana para que asistan á la 
misa de Espíritu Santo y discurso, en la forma que sigue. 

La junta de la parroquia de San José se dividirá en dos 
secciones, situándose; La del gefe político en la misma parroquia, 
La de D. José María Prieto de Bonilla, en el teepan de S. Juan. 

, En esta parroquia se nombrarán treinta y un compromi­
sarios, y estos, nueve electores con total arreglo á lo prevenido 
en las anteriores. 

La parroquia de Santa Ana tendrá una sola junta presidi­
da por el alcalde conde de Medina, para nombrar treinta y un 
compromisarios, y estos, siete electores, con sujeción en todo í 
lo expuesto. - .'. • 

La junta de la parroquia de la Soledad de Santa Cruz se 
dividirá en tres secciones, situándose: La de J3. Francisco Manuel 
Sánchez de Tagle, en la misma parroquia. La del,conde de la 
Presa, en la rinconada del puente de la Lena. La de D, José 
Antonio López Sulazar, en la plazuela de Pacheco. 

Arreglándose á lo referido nombrará esta junta treinta y 
un compromisarios, y éstos, catorce electores. 

La parroquia de San Sebastian tendrá una sola junta en 
ella, presidida por D. Tomás Salgado, en que se elegirán treinta 
y un compromisarios para que nombren nueve electores con ar-
glo 4- lo explicado. 

La parroquia de Santa María tendrá una sola junta en ella, 
presidida por D. Ignacio Adalid, para nombrar treinta y un com­
promisarios, y estos, cinco electores con sujeción en todo á lo 
expuesto. 

La junta de S.in Pablo se dividirá en dos secciones, 
situándose; La del alcalde D . Antonio Velase© de la Torre, en 
la misma parroquia. La de D. Jo^é Garay, en la plazuela del 
Árbol, 

Se arreglará esta junta á lo dispuesto y nombrará, treinta 
y un compromisarios, y estos doce electores. 

La parroquia de Santa Cruz Acudan tedrá su junta pre­
sidida por D. Juan Pérez, observando todo lo referido, y se ha. 
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rá el nombramiento de veinte y un compromisarios, y estos, de 
Üos electores. , 

La parroquia del Salto del Agua tendrá su junta en elfo, 
presidida por D. Juan Orellana, la que nombrará treinta y un 
compromisarios, y estos cinco electores. 

La parroquia de Santo Tomas ó Ja Paíma tendrá su 
junta en ella, presidida por D. Juan Antepara, y arreglándose a 
lx> dispuesto nombrará treinta y un compromisarios, y estos cin. 
cp electores* 

La parroquia de S. Antonio de las Huertas celebrará su 
junta en la garita antigua de S. Cosme, presidida por D , luán 
Ignacio González Vertiz, sujetándose á Jo dispuesto, y la elec­
ción se hará, como en las otras parroquias, en la casa cural^ dé 
Veinte y un compromisarios y dos electores. 

Los electores parroquiales de todas las de esta capital ?? 
reunirán en las casas consistoriales el dia 2 de enero próxí ••: 
domingo primero del mismo mes, á las nueve de la tóán 
con los documentos de sus nombramientos, á fin de celebrar 
primera junta que previenen los artículos 68 y 69 de la Cons 
titución, para que examinados dichos documentos por el secre 
tarío y escrutadores que en ella han de nombrarse, y los de es 
tos por la comisión que se elija, se vuelvan á reunir los indica. 
dos. electores el siguiente dia 3 á las ocho de la mañana para 
que 'evacuado lo prevenido en el artículo 70 vayan con el geT 
fe político á la misa solemne de Espíritu Santo á la S^nta 
iglesia Catedral, en que ..hará un discurso el elesiástico de ma­
yor dignidad, y concluido se restituirán á dichas casas consisto. 
ríales para proceder á la elección de los dos electores de par­
tido , cerrándose la acta con el Te Deum, como previene la 
Constitución. 

Los electores de partido que salieren nombrados por 
los parroquiales de esta capital, concurrirán con los demás de 
los otros partidos de la provincia el segundo domingo del 
mes de marzo dia 13, á celebrar la primera junta en las re­
feridas casas consistoriales con sus documentos respectivos, pa­
ra que examinados por el secretarid y escrutadores, y los de 
estos por la correspondiente comisión, se dé cuenta en el si- . 
guíente dia 14, y precediendo las formalidades y actos religio­
sos que ordena la Constitución, se haga la elección de diputados 
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de Cortes y suplentes, concluyendo con el solemne Te Deünt, 
para todo lo cual se pondrá de acuerdo el Illmó. sr. arzobis­
po de esta diócesis. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se fixe 
este bando en las esquinas dé las calles principales de esta ca­
pital y en las'inmediaciones de. las parroquias y lugares de las 
secciones, encargando á los que sepan leer instruyan de su 
contenido á los que lo ignoran, á fin de que todo ciudadano 
se entere de lo que previene. Dado en México á 2 de diciem. 
bre'de Í8\3.=Iiamon Gutiérrez del Mazo. . 

> Esta tarde se ha recibido en esta capital la corresponden­
cia de España que alcanza basta el 3 de agosto, y habiendo partí-
cipado al público un extracto de los concisos hasta 27 del mis» 
mo, insertaremos en los números siguientes los artículos mas 
interesantes de los papeles públicos que se han recibido. 

_ 
• Impreso- Catecismo político arreglado á la Constitución de la 

monarquía española, para ilustración del pueblo español, instruc­
ción de la juventud y uso de las escuelas de primeras letras, Esta. 
preciosa obrita tan interesante y selecta páralos efectos que in­
dica de la instrucción de los niños en las escuelas públicas y en 
general para todo el que desee instruirse en los principios libe­
rales de nuestra Constitución , se ha reimpreso en México de 
muy buena letra, y en una encuademación capaz de mandarse 
por la estafeta dentro de una carta para facilitar y extender mas 
su uso en ti reyno; pues si los exemplares que vinieron de Es­
paña se vendieron á 10 y 12 rs. los.de esta curiosa y mas cor-
recta edición se expenden á 3 rs. en el puesto del diario del por-
tal de Mercaderes. 

Aviso, Por el juzgado del sr. ministro honorario, y juez de 
letras D. Juan José Flores Alatorre se cita y emplaza á D. José 
María Sagazola, sus herederos, ó á la persona que represente sus 
derechos, para que dentro del término de un mes ocurran á ét á 
percibir cierta cantidad de dinero que les ha tocado, en el con­
curso formado, á bienes de su difunto hermano el Br. D. Luis 
Sagazola, cura que fue de Achichipilco,. 

En ¡a imprenta de D, Juan Bautista de Arizpt. 
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